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Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
J. García Zapata.

12850 RESOLUCION de 4 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.436 la bota de seguridad modelo 45, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 45, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad modelo 45, fabri
cada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, S A.», con 
domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, 21, como 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, 
grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homo
logación 1.436. 4-1-1984. Calzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos, clase I, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo- dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
J. García Zapata.

12851 RESOLUCION de 4 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.437 la bota de seguridad mode
lo 46, fabricada y presentada por la Empresa «Cal
zados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 46, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad modelo 46, de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La Rioja), ave
nida de Logroño, 21, como calzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo-Homologación 1.437 de 4-1-1984-Calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos clase I, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-5 de «Calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
J. García Zapata.

12852 RESOLUCION de 4 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.438 la bota de seguridad mode
lo 50, fabricada y presentada por la Empresa «Cal
zados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 50, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal, de los trabajado
res, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad modelo 50, de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La Rioja), ave
nida de Logroño 21, como calzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo Homologación 1.438 de 4-1-1984-Calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos clase I, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
J. García Zapata.

12853 RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.439 la gafa de montura tipo uni
versal para protección contra impactos, marca 
«Medop», modelo 003-D3-B, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, S. A.» (MEDOP). 
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo 003-D3-B, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en Cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección marca «Medop», 
modelo 003-D3-B. fabricada y presentada por la Empresa «Medi
cal Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle 
Ercilla, 28, como gofa de montura tipo universal para protección 
contra impactos, clasificándose como clase A, por su resistencia 
frente a impactos y por su protección adicional como 888.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra A, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
Indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 1.439 de 12-I-1984-MEDOP/003-D3-B/888.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-16 de «Gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 12 de enero de 1984 —El Director general, Francisco 
J. García Zapata.

12854 RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.440 la gafa de montura tipo uni
versal para protección contra impactos, marca 
«Medop», modelo 006-D3-B, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, S. A.» (MEDOP), 
de Bilbao. 

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos marca «Medop», modelo 006-D3-B, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección marca «Medop», 
modelo 006-D3-B, fabricada y presentada por la Empresa «Medi
cal Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle 
Ercilla, 28, como gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, clasificándose como clase A, por su 
resistencia frente a impactos y por su protección adicional 
como 080.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares 
la letra A, v en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 1.440 de 12-I-1984-MEDOP/006-D3-B/080.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada


